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Cresda por Ley N. ü3995 del

'Añc de la §sper*na* y el F*rtalecimie*to de la Sernocracia"

R§SOLETCIÓN Dfi ALCALhÍA lr O § 2-202 6-ilIPV-Ar,C
Contamana, 03 de marzo de 2026

VISTO:
El expediente N'0043541, que contiene el lnforme N" 0006-2026-MPU-ALC-GM-GPPO-PTO,
de fecha 03 de marzo de 2026, emitido por el Sub Gerente de Presupuesto, solicitando
mediante Acto Resolutivo de Nota de Modificación Presupuestal Tipo I Transferencias de
Partidas (Entre Pliegos), y;

có ON§IDERAND§:

e| artícula 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la
Ley N" 30305, establece qure las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante
con Io dispuesto en el artículo ll del Título Prelirninar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

ministrativos V de adnrinistración con suieción al ordenarniento iurídico";

, conforme a Io dispuesto en el numeral 6) del artículo 20" concordante con lo dispuesto en
el artículo 43' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de
las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba y
resuelve, los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el artículo 85" delTUO
de la Ley N 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, le permite desconcentrar
cornpetencias en los órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldía;

Que, cr¡n'Íeuim 27 de febrero rjei 2ü26, se pubiico en ei Diario uíiciai ei Feruanp ei üeueto
Supremo N'022-2026-EF; Decreto que autoriza la transferencia de Partidas en el Presupuesto
del Sector Publico para el año fiscal 2426, el cual decreta, en el Artículo 1 del numeral 1.1
autorizar una transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal
2A26, hasta por la suma de S1.599'105,170.00 (Quinientos Noventa y Nueve Millones Cinto
Cinco Mil Ciento Setenta y 001100 Soles), a favor de diversos gobiernos locales, para financiar
la continuidad de la ejecución de diversas inversiones, que fueron financiadas en el año fiscal
2A25, con la fuente de financiamiento Recursos Humanos Ordinarios, y cuyos créditos
presupue$tarios fueron comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de 2025, en el
Rna del artículo 15 de Ia Ley I{"32513, Ley de Presupuesto del sector Publico para el año

2426, con cargo a los recursos del "fondo para la continuidad de inversiones de los
locales"

Que, el numeral 7.1 del artículo 7' del Decreto Legislativo N" 1440 * Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que el Titular de Ia Entidad es responsable
en materia presupuestaria, y de manera solídaria, según sea el caso, con el Consejo Regional
o Concejo ftilunieipal, el Goncejo Directívo u Organismo Colegiado con que cuente la Entidad.
Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6 y 7 del párrafo 3,1 del aüículo 3' del
presente Decreto Legislativo, y de las empresas de los Gobiernos Regionales y Locales, el
Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva;

Que, el numeral 47.1 del artículo 47' de la citada norma, señala que son modificaciones
presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del
Presupuesto InstitucionaIvígente de cada Pliego, tas habilitaciones y las anu[aciones que varíen
los créditos pre$upuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para los productos y
proyeetos, y que tienen implicancia en la estructura funcionaly programática compuesta por las
categorías presupuestarias que permiten visualizar los propésitos a fograr durante el año fiscal:
1. Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de
productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones constituyen el incremento de los créditos
presupuestarios de productos y proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o
proyecto, o de otros productos y proyectos; asimisrno el numeral 47.2 Las modificaciones
presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante Resolución del
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Cread;apor Ley N" 0399§

Titular, a propuesta de Ia Oficina de Presupuesto o de la que hag* sus veces en ta Entidad.
Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de dispcsición expresa, Ia misma
que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el numeral 34.3 del artículo A" de la citada norma, señala que los créditos
tienen carácter limitativo. No se pueden certificar, romprümeter ni devengar

por cuantía que exceda del monto de los créditos presupue$tarios autorizados en los
No son eficaces los actos administrativos o de administración que incumplan

esta limitación, sin perjuicio de las responsabilidades civil, penal y administrativa que
correspondan.
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por el Sub Gerente de Presupuesto, en el cual solicita aprobación mediante acto resolutivo de
de Modificación Presupuestaria Tlpo I Transferencia de Partidas (Hntre Fliegos), el cual
una transferencia de Sl 2'984,901.00 en el SIAF- Operaciones en línea del MEF del

'módulo presupuestal, cabe mencionar que para registrar la Nota de Modificación Presupuestal
de la Transferencia a favor de los Gobiernos Locales según Decreto Supremo N'005-2026-EF,
de las cuales se efectuaron el registro de las notas de modificación presupuestal N'000197;
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conferidas por el artículo 20", inciss 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
modificatorias y normas conexas.

SE RE§UELVE:

ARTíCULo PRIMERQ. , FoRMALTZAR, ra NorA DE MoDtFrcAcróN pREsupuEsrAL
TIPO I TRANSFERENCIA DE PARTIDAS (ENTRE PLIEGOS), del Presupuesto lnstitucional
de la fillunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana; en el marco de lo dispuesto en el
numeral47.1 delaftículo 47" del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, conforme alAnexo que se adjunta a la presente Resotrución.

ARTíCUL0 §EGUNDq. - ENGARGAR, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Organización, efectué las modificaciones presupuestarias dentro de los plazos fijados por Ley
a través del módulo SIAF y la remisión de la presente resolución dentro de los plazos fijados
por Ley.

ARTÍCULO TEP*§Ere. - ENCAR.GAR, a la Gerencia de Planeemiento, Pregupuesto y
Organización, a travás de Ia §ub Gerencia de Presupuesto, dar cumplimiento a ia presente
resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTiCULO CUARTO.. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia de información y
Comunieaeión, la publicacíón de la presente Resolución en el Portal Institucisnal de la
Municipalidad Prcvincial de Ucayali {wy+ry.muniuqp afigqb,pq}, y a la Gerencia de §ecretaría
General y Archivo, su respectiva notificacién y distribución.

COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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